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- «Cordel de Arjona», en el tramo que va desde la antigua 
carretera de Torredonjimeno hasta encontrarse con la «Cañada 
Real de Córdoba o Camino de los Romanos».

Longitud del tramo: 95,27 metros. 
Superficie a desafectar: 3.592,20 metros cuadrados.
- «Cordel de Arjonilla», en el tramo que va desde el antiguo 

paso a nivel del FFCC hasta recorrer unos 328 metros dirección 
Noroeste llevando la antigua carretera de Torredonjimeno en 
su interior.

Longitud del tramo: 328,58 metros. 
Superficie del tramo: 12.356,06 metros cuadrados.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado de la 
presente Resolución a la Consejería de Economía de Economía 
y Hacienda, para que por esta última se proceda a su incorpo-
ración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente 
bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el 
Consejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en 
la Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la presente, así como 
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la 
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de febrero de 2007.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 19 de febrero de 2007 de la 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te por la que se aprueba la desafectación parcial de las vías 
pecuarias «Cordel de Arjona», en el tramo que va desde la 
antigua carretera de Torredonjimeno hasta encontrarse con la 
Cañada Real de Córdoba o Camino de los Romanos, y «Cordel 
de Arjonilla», en el tramo que va desde el antiguo paso a nivel 
del FF.CC hasta recorrer unos 328 metros dirección Noroeste 
llevando la antigua carretera de Torredonjimeno en su interior, 
en el término municipal de Andújar, provincia de Jaén.

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba la desafec-
tación parcial de la vía pecuaria «Vereda del Vado de 
Doña Luisa o de Guillena», en los tramos que discurren 
por suelo urbano del casco urbano y por suelo urbano 
y urbanizable de las zonas denominadas Torre Pavas, 
Majaloba, Majarabique y Nacoisa, de acuerdo con el 
PGIU vigente, en el término municipal de La Rinconada, 
provincia de Sevilla (VP. 246/04).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el término 
municipal de La Rinconada, provincia de Sevilla, en el tramo 
que va intermitentemente por suelos urbanos y urbanizables 
de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos, 
Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, instruido por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de 
manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria citada fue clasificada por Orden 
Ministerial de 30 de enero de 1936, con una anchura legal ini-
cial de 75,22 metros, reduciéndose a 20,89 metros en las zonas 
enajenadas y manteniéndose en 75,22 metros en el resto.

Segundo. Previamente al inicio del expediente de 
desafectación, se llevó a cabo el deslinde y un proceso de 
enajenación aprobado por resolución de 15 de enero de 
1955 de la Dirección General de Ganadería del Ministerio 
de Agricultura. 

Tercero. Mediante Resolución de la Delegada Provincial de 
Medio Ambiente en Sevilla de 15 de julio de 2005, se acordó 
el inicio del expediente de desafectación parcial de la via pe-
cuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el tramo que 
discurre intermitentemente por zonas urbanas y urbanizables 
de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos, 
Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, en el municipio de La 
Rinconada.

Cuarto. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano y 
urbanizable según lo establecido en las Normas Subsidiarias 
del Planeamiento Municipal de La Rinconada, provincia de 
Sevilla, aprobadas por acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Sevilla de 30 de junio de 2000.

El citado tramo tiene una longitud de 2.776,18 metros y la 
superficie a desafectar es de 34.109,71 metros cuadrados.

Quinto. Instruido por la Delegación Provincial proce-
dimiento de desafectación, de conformidad con los trámites 
preceptivos, el mismo fue sometido al trámite de información 
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, número 248,  de 26 de octubre de 2005, 
sin que se presentaran alegaciones.

Sexto. Con fecha 27 de diciembre de 2005, la Delegación 
Provincial de Sevilla eleva al Secretario General Técnico de la 
Consejería de Medio Ambiente propuesta de resolución junto 
al expediente administrativo instruido al efecto. 
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A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en 
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda. 
2.c.) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, así como el 
Decreto 206/2004, de 11 de mayo,  por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas Fiscales 
y Administrativas rubricada «Desafectación de vías pecuarias 
sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso. 

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del  Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y DA 2.ª 
de la Ley 17/1999, de medidas administrativas y fiscales, y 
demás normativa aplicable. 

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Sevilla, 

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el tramo Vereda de 
Herrera», en el tramo que discurre de forma intermitente por 
zonas urbanas y urbanizables, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Plan General de Ordenación Urbanística de La Rinconada, 
de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos, 
Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, en el término municipal 
de La Rinconada, provincia de Sevilla.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del De-
creto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
dará traslado de la presente  Resolución a la Consejería de 
Economía y Hacienda, para que por esta última se proceda 
a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del 
correspondiente bien en el Inventario General de Bienes y 
Derechos.

  
Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el 
Consejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en 
la Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la presente, así como 
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la 
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de marzo de 2007.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA  DE MEDIO AMBIENTE DE 
FECHA 9 DE MAYO DE 2006, POR LA QUE SE APRUEBA LA 
DESAFECTACIÓN PARCIAL DE LA VÍA PECUARIA «CAÑADA 
REAL DE CÓRDOBA A SEVILLA», EN EL TRAMO QUE 
DISCURRE DE FORMA INTERMITENTE POR ZONAS DE EL 
GORDILLO, LOS LABRADOS, JARILLA, NUEVA JARILLA, LOS 
ABETOS, CRUZ DE CARTUJA, CARAVACAS Y EL TORIL, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA, PROVINCIA 

DE SEVILLA

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE 
DESAFECTACIÓN DE LA VÍA PECUARIA

                  (Referidas al Huso 30) 

CAÑADA REAL DE CORDOBA A SEVILLA
  
Punto X Y Punto X Y

24I 241187,13 4151781,70 3D 238879,45 4149468,50
25I 241316,10 4151842,17 4D 238922,96 4149509,38
31I 242070,67 4152499,71 5D 239071,72 4149600,11
32I 242140,24 4152524,36 6D 239212,66 4149722,65
33I 242294,71 4152600,91 7D 239329,18 4149850,40
34I 242436,88 4152668,85 8D 239447,62 4150023,96
35I 242601,02 4152793,26 31D 242077,85 4152480,10
36I 242678,46 4152857,45 32D 242148,39 4152505,09
40I 243339,72 4153565,61 33D 242303,86 4152582,13
40’I 243335,70 4153568,46 34D 242447,80 4152650,92
40’’I 243357,57 4153597,50 35D 242614,00 4152776,89
42I 243581,89 4153953,29 36D 242692,68 4152842,10
1C 238826,99 4149390,79 37D 242948,76 4153107,40
2C 238839,01 4149412,44 38’D 243102,55 4153198,35
3C 238851,70 4149432,45 42D 243658,97 4153934,50
4C 238867,93 4149456,31   
5C 238889,40 4149482,41   
6C 238898,13 4149491,86   
7C 238905,43 4149499,41   
8C 238921,34 4149511,94   
9C 238940,00 4149525,03   
10C 238960,45 4149537,25   
11C 238990,44 4149554,73   
12C 239027,84 4149576,40   
14C 239066,54 4149600,38   
15C 239071,20 4149603,16   
16C 239087,29 4149615,04   
17C 239104,01 4149628,43   
18C 239120,61 4149644,00   
19C 239144,59 4149667,88   
20C 239154,97 4149678,50   
21C 239176,57 4149700,35   
22C 239200,29 4149723,58   
23C 239227,11 4149749,68   
24C 239235,53 4149757,68   
25C 239261,72 4149784,52   
26C 239269,97 4149793,43   
27C 239286,99 4149811,19   
28C 239304,25 4149832,13   
29C 239315,39 4149845,89   
30C 239325,85 4149860,19   
31C 239343,76 4149886,62   
32C 239357,02 4149906,19   
33C 239368,38 4149922,76   
34C 239384,09 4149945,92   
35C 239397,10 4149967,21   
36C 239405,86 4149981,54   
37C 239410,19 4149988,15   
38C 239414,28 4149993,79   
39C 239419,01 4150000,89   
40C 239423,67 4150007,76   
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Punto X Y Punto X Y

41C 239434,88 4150024,71   
42C 239447,48 4150042,81   
43C 239459,58 4150060,78   
44C 239468,49 4150073,84   
45C 239486,98 4150101,18   
46C 239488,91 4150103,79   
47C 239499,02 4150098,06   
48C 239498,77 4150095,05   
49C 241153,89 4151766,67   
50C 241163,20 4151749,59   
51C 241298,58 4151817,06   
52C 241324,86 4151834,39   
53C 241319,21 4151844,93   
54C 242034,54 4152486,05   
55C 242034,75 4152485,50   
56C 242074,83 4152498,23   
57C 242077,50 4152493,05   
58C 242091,57 4152498,19   
59C 242104,82 4152502,94   
60C 242122,44 4152509,53   
61C 242137,26 4152514,92   
62C 242156,58 4152522,95   
63C 242178,30 4152531,32   
64C 242203,87 4152542,14   
65C 242209,94 4152544,93   
66C 242248,88 4152564,21   
67C 242275,09 4152578,03   
68C 242328,41 4152606,36   
69C 242341,86 4152612,82   
70C 242366,66 4152626,13   
71C 242407,30 4152648,55   
72C 242448,16 4152670,44   
73C 242473,45 4152685,79   
74C 242468,03 4152691,25   
75C 242466,67 4152691,42   
76C 242475,51 4152698,13   
77C 242481,04 4152692,58   
78C 242549,68 4152747,21   
79C 242619,18 4152800,80   
80C 242711,36 4152875,86   
81C 242726,01 4152887,18   
82C 242750,05 4152906,79   
83C 242778,62 4152931,80   
84C 242760,11 4152942,04   
85C 242066,97 4152475,98   
86C 242063,96 4152481,45   
87C 242214,47 4152539,46   
88C 242239,35 4152551,57   
89C 242267,21 4152566,45   
90C 242321,98 4152594,79   
91C 242351,11 4152609,88   
92C 242417,98 4152645,39   
93C 242453,43 4152664,62   
94C 242486,66 4152686,51   
95C 242576,63 4152758,36   
96C 242655,43 4152821,59   
97C 242739,12 4152890,22   
98C 242878,88 4153035,00   
99C 242903,20 4153064,43   
100C 242947,11 4153117,42   
101C 242989,87 4153168,14   
102C 243020,06 4153204,24   
103C 243029,81 4153214,20   
104C 243047,46 4153230,25   
105C 243054,25 4153236,45   
106C 243060,07 4153232,24   
107C 243090,22 4153210,41   
108C 243104,40 4153200,14   

Punto X Y Punto X Y

109C 243323,95 4153543,43   
110C 243333,55 4153539,79   
111C 243346,01 4153559,22   
112C 243359,29 4153577,35   
113C 243406,18 4153642,10   
114C 243440,24 4153690,32   
115C 243499,47 4153788,78   
116C 243483,50 4153797,23   
117C 243594,45 4153832,17   
118C 243544,01 4153848,06   
119C 243571,31 4153894,66   
120C 243603,16 4153948,10   

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación de la vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla 
a Granada» a su paso por el núcleo urbano de la barriada 
de Las Salinas, en el término municipal de Archidona, 
provincia de Málaga (VP. 027/05).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla a Granada», en el término 
municipal de Archidona, provincia de Málaga, instruido por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, se ponen 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla a Grana-
da» fue clasificada por Orden Ministerial de 11 de diciembre de 
1968, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 18 de enero 
de 1969, con una anchura legal de 75,22 metros.

Segundo. Con fecha de 20 de diciembre de 2005, me-
diante resolución  del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Málaga, se acordó el inicio del 
expediente de desafectación de la vía pecuaria «Cañada Real 
de Sevilla a Granada» a su paso por el núcleo urbano de la 
barriada de Las Salinas, en el término municipal de Archidona, 
provincia de Málaga. 

Tercero. Conforme al Planeamiento urbanístico vigente 
en el municipio de Archidona constituido por las Normas 
Subsidiarias que fueron aprobadas el 31 de mayo de 2000, 
siendo aprobado el texto refundido el 14 de mayo de 2002 
y publicado en el BOP el 18 de abril de 2002, los tramos 
afectados de esta vía pecuaria por los Sectores SUR S-2 
«Urbanización Los Eucaliptos» y SUR S-3, «Urbanización 
la Ermita», se encuentran incluidos como suelo urbano o 
urbanizable.

Los terrenos arriba referidos han perdido los caracteres 
de su definición como vía pecuaria, no siendo actualmente 
susceptibles de usos compatibles o complementarios reco-
gidos por el reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, 
de 21 de julio. 

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de 
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Málaga, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 22 de sep-
tiembre de 2006.

Quinto. Al expediente de desafectación se han presen-
tado alegaciones por parte de don Antonio Asensio Ortega, 
con DNI 25.890.560-N, así como del Ilustre Ayuntamiento 
de Archidona.


